
PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL No. 2021-569 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

Una vez revisado el expediente, el Despacho realiza las siguientes 
precisiones: 

 

Teniendo en cuenta que con ocasión de las medidas expedidas por la 

pandemia del COVID 19, el gobierno nacional expidió el Decreto 806 de 2020, 

que permite de conformidad a su artículo 8 efectuar la notificación con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

en caso de personas jurídicas, la establecidas en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, y en el caso de las Organizaciones Sindicales la que se 

haya establecido y que conste en el Certificado de Constancia de Registro 

Modificación de la Junta Directiva y/o Comité Ejecutivo de la Organización 

Sindical. 

 

Que la parte demandante allega memorial de notificación electrónica 

visible en documento digital 7 del expediente electrónico, no obstante, se allegó 

pantallazos que son ilegibles y no se puede establecer a qué email se realizó 

dicha notificación, por lo que se requiere que allegue el trámite de notificación 

de forma que se pueda leer los emails a los que se realizó el trámite de 

notificación. 

 

Por lo anterior, previo a la fijación de fecha de audiencia, y en aras de 

evitar una futura nulidad por indebida notificación, se requiere a la parte actora 

proceda a allegar el Certificado de existencia y Representación Legal de la 

sociedad demandada y el Certificado de Constancia de Registro Modificación 

de la Junta Directiva y/o Comité Ejecutivo de la Organización Sindical, con una 

expedición no mayor a 30 días, en el que se encuentre la información de email y 

de los que hacen parte de dicha Organización Sindical, y así poder verificar el 

trámite de notificación ante esta se encuentre correcta. Se le otorga un término 

de 3 días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

JUEZ   
A.A 



Firmado Por:

 

 

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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